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Mujeres de Tlapa AC, somos una Organiza-
ción Civil cuya sede se encuentra en el muni-
cipio de Tlapa de Comonfort en la Región de 
la Montaña del Estado de Guerrero, desde 
hace 15 años de manera organizada realiza-
mos acciones para promover los derechos 
humanos de las mujeres en esta región, tene-
mos como órganos de dirección la Asamblea 
General y el Consejo Directivo, desde la con-
formación de nuestra organización, nos 
hemos enfocado a la realización de activida-
des de prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres, así como a promover la 
Participación Política de las Mujeres, para ello 
hemos participado en diversas convocatorias 
emitidas por la Secretaría de la Mujer del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Fondo 
Global de Mujeres, la Fundación Pfizer, Inde-
sol, el H. Ayuntamiento de Chilpancingo, el 
programa PROEQUIDAD del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres (INMUJERES), el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Guerrero (ITAIG), la Secretaria de Cultura del 
Gobierno del Estado de Guerrero, la  Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas (CDI hoy Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI).

Actualmente somos Integrantes del Sistema 
Estatal para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la Violencia contra Mujeres en Gue-
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rrero asimismo formamos parte del Comité 
Estatal por una Maternidad Segura en el 
Estado de Guerrero y desde su creación 
somos integrantes del Observatorio de la Par-
ticipación Política de las Mujeres Guerreren-
ses.

A lo largo de estos 15 años de incidencia 
como organización hemos sido partícipes de 
diversos avances legislativos en materia de 
derechos políticos electorales de las mujeres, 
nuestra OSC tiene a su cargo la Coordinación 
Regional en la Montaña de la Red para el 
Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, 
papel desde el cual hemos coordinado la 
realización de Escuelas Regionales para el 
liderazgo político de las mujeres de todos los 
partidos políticos, la realización de foros 
regionales sobre derechos políticos de las 
mujeres, paridad y violencia política en razón 
de género, acciones de litigio estratégico para 
la defensa de los derechos políticos de las 
mujeres, así como también la OSC funge 
como Coordinadora del Nodo Región Monta-
ña para Prevenir y Atender la Violencia Políti-
ca contra las Mujeres en Razón de Género, 
creado en el marco del proceso electoral 
2020-2021. 

En el proceso electoral 2020-2021 del estado 
de Guerrero se renovaron las autoridades mu-
nicipales y estales, un importante número de 
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mujeres lograron acceder a cargos de Síndi-
cas y Regidoras como resultado de la aplica-
ción del principio de paridad de género, en 
gran medida estas actoras ejercen por prime-
ra vez un cargo público, lo que representa un 
importante desafío para contribuir a lograr 
que jueguen un buen papel como autorida-
des municipales, promover que impulsen y 
desarrollen medidas que contribuyan al logro 
de la igualdad de género y el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, además 
de que también es necesario trabajar en la 
prevención de la violencia política en razón 
de género de la que pueden suelen ser objeto 
durante el ejercicio de sus cargos.

Ante este contexto la OSC ha considerado 
muy importante conformar una bancada de 
mujeres servidoras municipales como herra-
mienta de trabajo colectivo entre mujeres, 
con representaciones de alcaldesas, síndicas, 
regidoras, directoras y liderezas que previa 
capacitación y sensibilización, realizaran un 
monitorio de casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género una 
vez que se haya identificado algún caso se 
canalizara ante esta OSC para brindarles 
servicios de asesoría, canalización y acompa-
ñamientos ante las autoridades competen-
tes.

Bajo ese mismo contexto, destacamos que 
como OSC tenemos  amplia experiencia de 
colaboración en diversas acciones de promo-
ción y defensa de los derechos políticos elec-
torales de las mujeres en la región de la Mon-
taña, tenemos  a nuestro cargo la Coordina-
ción Regional de la Red para el avance políti-
co de las mujeres guerrerenses y  la Coordina-
ción del Nodo Región Montaña para Prevenir 
y Atender la VMPG, el cual se conforma por 
autoridades distritales del IEPC e INE, funcio-
narias regionales de la Secretaría de Mujer, 
Titulares de Instancias Municipales de las 
Mujeres, periodistas locales y activistas de la 
región, por lo que nuestra organización busca 
con este proyecto, conformar y operar una 
red comunitaria de mujeres servidoras públi-
cas como herramienta de apoyo para la 
detección y atención de casos de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género, que posterior a un proceso de forma-
tivo de sensibilización contaran con herra-

mientas y elementos que le permitan canali-
zar en caso de presentarse un asuntos de 
VPMRG, así como fijar postura y emitir respal-
do público a las mujeres que sean víctimas 
de violencia como una medida de rechazo 
público y cero tolerancia ante actos de 
violencia política.

Finalmente la OSC recibirá los casos que deri-
ven las integrantes de la Bancada de Servido-
ras Municipales, brindará atención a través de 
asesoría jurídica, canalizaran a otras instan-
cias si las víctimas así lo deciden o en su caso 
brindara acompañamiento ante autoridades 
administrativas o judiciales en materia elec-
toral, estos servicios serán con enfoque de 
derechos humanos de las mujeres, intersec-
cionalidad e interculturalidad pues la mayo-
ría de la población de los municipios señala-
dos como población objetivos son munici-
pios con población mayoritariamente indíge-
na.

Con este proyecto Mujeres de Tlapa se plan-
tea que las mujeres generen un proceso de 
empoderamiento con sentido de sororidad 
para acompañar a mujeres víctimas de 
violencia política en razón de género y que 
con ello faciliten el acceso al ejercicio de sus 
derechos político-electorales y su derecho a 
vivir una vida libre de violencia. 

Gracias a todas las participantes por
hacer propio este espacio, por que con su 
asistencia, participación y apoyo, pudimos 

cumplir con nuestros objetivos y los
narramos en las siguientes páginas.
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El día 3 de julio del año 2023 se llevó a cabo 
la conferencia de prensa donde se presentó 
el proyecto: Bancada de Funcionarias Muni-
cipales para el Fortalecimiento de Acciones 
para Prevenir y Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género, en el 
que nos reunimos con medios de comunica-
ción de cobertura  local y estatal, prensa 
escrita y medios de comunicación digitales 
para fortalecer la difusión de las actividades 
implementadas dentro del  proyecto en men-
ción, participaron integrantes del equipo 
operativo de Mujeres de Tlapa; A.C. así como  
la Coordinadora del proyecto, Mtra.  Erika 
Jazmín Garrido Lara, durante la conferencia 
de prensa además de dar  bienvenida a los 
medios de comunicación y plataformas digi-
tales, arrancamos de manera oficial las activi-
dades del proyecto, haciendo público el 
esfuerzo del equipo de trabajo y de manera 
orgullosa señalamos  que la convocatoria 
“Acompañamiento a las Mujeres Víctimas 
de Violencia Política en Razón de Género en 
México” emitida por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
afortunadamente nos benefició para hacer 
realidad las actividades que hoy estamos pre-

Conferencia de Prensa

sentando ya que solo seis proyectos a nivel 
nacional fueron autorizados y uno de ellos 
fue para desarrollar en la Montaña del Estado 
de Guerrero, actividades encabezadas por  
Mujeres de Tlapa, AC.

El proyecto consiste en la creación de una 
bancada conformada por mujeres funciona-
rias municipales (alcaldesas, sindicas, regido-
ras,  directoras y liderezas) que implica la 
implementación de un proceso formativo 
que les permita desnaturalizar la violencia, 
conocer sus derechos políticos electorales y 
los mecanismos para hacerlos efectivos, se 
impulsara un monitoreo para identificar de 
manera oportuna  casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género en sus 
municipios para brindar asesoría, acompaña-
miento y seguimiento ante las instancias 
competentes, el proyecto incluye la participa-
ción de mujeres indígenas de la región de la 
Montaña de Guerrero.

El objetivo general es desarrollar una estrate-
gia regional de carácter participativo confor-
mada por mujeres funcionarias municipales 
para prevenir y atender la violencia política 
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contra las mujeres en razón de género, desde 
una perspectiva de género, intercultural, 
interseccional y de derechos humanos de las 
mujeres en municipios de la región de la 
Montaña del Estado de Guerrero.

Promover el trabajo en red de muje-
res a través de la creación de una 
bancada de mujeres servidoras mu-
nicipales como herramienta de 
apoyo para monitorear, detectar y 
prevenir casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género. 

Implementar un proceso formativo 
dirigido a integrantes de la bancada 
de mujeres servidoras municipales 
para aumentar sus conocimientos en 
materia de derechos políticos y elec-
torales desde una perspectiva de 
género, derechos humanos, intercul-
turalidad e interseccionalidad.

Crear una estrategia de monitoreo 
que permita dar seguimiento a los 
casos detectados de violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de 
género.

Brindar asesoría y acompañamiento 
a mujeres víctimas de violencia polí-
tica en razón de género.

1.

2.

3.

4.

En atención y para dar cumplimiento a los 
objetivos, invitamos a todas las personas que 
deseen formarse para el acompañamiento de 
mujeres víctimas de violencia política en 
razón de género y de manera particular a las 
mujeres funcionarias y servidoras públicas 
municipales de los 19 municipios de la región 
de la montaña del estado de Guerrero, a 
reserva de hacerlo de manera personas, 
visitando los diferetes municipios para esta-
blecer contacto y comunicación con las mu-
jeres funcionarias y servidoras públicas sus 
municipios para llevarles toda la información 
de las actividades y por supuesto invitarlas 

para que continúen su formación política 
desde una perspectiva de derechos humanos 
y con el respeto a sus derechos políticos elec-
torales.

Se informó que en este proyecto se tendrá un 
proceso formativo de claves feministas para 
el liderazgo político en donde primeramente 
hablaremos del tema del sistema sexo-géne-
ro, reconocer la violencia política y los dere-
chos políticos electorales, en un segundo 
taller abordaremos la ruta para el acompaña-
miento a mujeres víctimas de violencia políti-
ca en razón de género a través de la vía legal, 
identificar los procesos y las diversas instan-
cias donde se puede acudir y en un tercer 
taller se trabaja la caja de herramientas para 
el acompañamiento emocional a mujeres 
víctimas de violencia política en razón de 
género desde nuestros contextos, historia así 
como de los usos y costumbres.

También se dio a conocer que se realizaran 3 
mesas de trabajo en las cuales se explicara de 
manera detallada cual es el papel fundamen-
tal de la bancada de mujeres, cuales son los 
compromisos que se asumen desde ese espa-
cio, entre otras actividades. En una segunda 
mesa nos acompañara personal de unidad 
técnica contenciosa del Instituto Estatal de 
Participación ciudadana del Estado de Gue-
rrero (IEPCGRO) quienes en una intervencion 
ejecutiva nos compartirán a dónde acudir, 
con quien acudir y como se debe de realizar 
el escrito para los recursos legales que se 
reconocen en de violencia política en razón 
de género.

En una tercera mesa por primera vez nos 
acompañará personal de la Fiscalía Especiali-
zada en Delitos Electorales del Estado de 
Guerrero (FEDEGRO) quienes nos compartirá 
el proceso para iniciar una denuncia por la vía 
penal por violencia política contra las muje-
res en razón de género.

En este proceso se formará la bancada de 
mujeres que será el espacio para acompañar 
a otras mujeres desde el ambito local como 
comunidades y  municipios o desde diversos 
espacios cuando se esté viviendo un episodio 
de violencia política en razón de género, de 
este mismo proyecto obtendremos un pro-
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ducto importante que será una guía comunitaria para acompañar casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, documento que será base para el acompañamiento de 
las mujeres de la bancada.

Como es costumbre en un acto de transparencia realizaremos una actividad de presentación de 
resultados en donde explicaremos los resultados favorables  que obtuvimos de este proyecto, 
las problemáticas que se identificaron y se presentara y comentara la Guía Comunitaria para el 
acompañamiento de casos de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género.

Visita a los Municipios de Cobertura

Una actividad destacada fue visitar los Muni-
cipios de cobertura del proyecto para entre-
gar invitaciones a las mujeres funcionarias y 
servidoras públicas municipales, colocar en 
los espacios públicos carteles impresos que 
tienen toda la información del proceso 
formativo, así como de las mesas de trabajo 
para que el mayor número de habitantes 
tengan conocimiento de las actividades que 
Mujeres de Tlapa AC., estará llevando a cabo 
durante estos meses. 

Los municipios que se visitaron fueron siete 
Alcozauca, Tlalixtaquilla, Xochihuehuetlan, 
Metlatónoc, Olínala, Tlacoapa y Tlapa, tam-
bién se hicieron visitas personales a diferen-
tes instituciones gubernamentales como la 
Delegación Regional de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Guerre-
ro, la Delegación Regional de la Secretaria 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos, la Delegación de Gobierno 
del Estado de Guerrero, el Centro de Justicia 

para las Mujeres Región Montaña de la Secre-
taria de la Mujer del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como instituciones educativas 
de nivel superior como el Centro Universitario 
Pacifico del Sur campus Tlapa y el Instituto 
Universitario Iberoamericano Español. De  
igual manera  se visitaron los Comités Ejecuti-
vos  Municipales de diversos partidos políti-
cos que tienen sede en el Municipio de Tlapa, 
así mismo se difundió la convocaría a las 
barras de abogados y abogadas de la región 
montaña y mujeres líderesas de la región. 

Las visitas fueron divididas en bloques de 3, 
ya que realizamos un recorrido antes de 
iniciar el proceso formativo de claves feminis-
tas para el liderazgo, un segundo bloque fue 
visitar para recordatorio de nuestras activida-
des e invitar a las mesas de trabajo y una 
tercera visita se dio para invitar a la presenta-
ción de resultados de todo el proceso que se 
vivió en el proyecto.
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SESIÓN 01

Proceso Formativo
Claves Feministas para Prevenir y Atender
la Violencia Política contra las Mujeres en
Razón de Género.

28 de julio del 2023 
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Iniciamos con la bienvenida por parte de la 
coordinadora del proyecto, explicando breve-
mente en qué consiste el proyecto y de 
manera particular esta Sesión 1, la importan-
cia de acompañarnos las mujeres, haciendo 
historia de la paridad de género en Guerrero y 
como hemos acompañado y observado la 
violencia política que viven las mujeres de la 
región de la montaña. 

Se dio paso a la facilitadora del proceso quien 
también les dio la bienvenida y reconoció que 
hoy los hombres también se quieran formar 
en un tema tan importante como lo es la pre-
vención de la violencia política contra las mu-
jeres en razón de género ya que el hecho de 
que una mujer quiera estar en la política, 
tiene que ser libre de violencia y ejercer sin 
violencia política.

Se realizó una presentación de todas las per-
sonas presentes (nombre, lugar de donde 
vienen y cargo) como dinámica de crear un 
espacio de empatía y seguridad para noso-
tras, es importante señalar que varias partici-
pantes al momento de presentarse agrade-
cían la invitación y que gracias a estos proyec-
tos conocen sus derechos para que se puedan 
hacer valer ya que como mujeres es difícil 
estar en el ámbito político. 

La facilitadora realizó una serie de preguntas, 
así como: ¿Que es violencia? ya que es impor-
tante primero conocer y reconocer el contex-
to de violencia, ¿cómo las identificamos? y 
¿cómo las reconocemos?, una vez teniendo el 
concepto de violencia esta se puede dividir 
en los diferentes tipos y modalidades de 
violencia que se ejercen contra las mujeres, 
haciendo una parada importante en la violen-
cia contra las mujeres en razón de género.

Se continuo con otra dinámica denominada 
“la carta” que consiste en decir traigo una 
carta para las personas que traigan aretes y 
entonces las personas que traen aretes se 
colocan con un paso al frente y con una sola 
palabra nos dicen que es violencia, de esta 
manera tuvimos una lluvia de ideas de la 
palabra violencia para rescata las diferentes 
perspectivas y también las coincidencias que 
tenemos las participantes.

En  un segundo ejercicio la facilitadora repar-
tió una hoja para que las y los presentes reali-
zaran  un autorretrato, colocando  el nombre 
que más les gusta, las indicaciones estable-
cían que  tendrían que colocar la hoja en la 
cabeza e ir dibujando su autorretrato inician-
do por dibujar sus ojos, pestañas, cejas, boca, 
orejas, aretes, cerrar el rostro y dibujar el 
cabello, lunar, lentes, en caso de tenerlos. Una 
vez terminado el autorretrato lo pegaron en 
su espacio donde se encontraban sentadas y 
se les hizo la pregunta ¿El ejercicio tendrá 
algo que ver con el tema que se dará secuen-
cia? Las participantes contestaron que si 
desde cómo nos percibimos y donde esta 
nuestra historia. 

La facilitadora enfatizo la importancia de 
auto reconocernos, reconocer a las otras mu-
jeres, reconocer que somos diversas, pero 
podemos tener una causa común, continúo 
definiendo los conceptos de género que 
diversas autoras han generado  y preguntó a 
las participantes ¿Qué es género? las partici-
pantes respondieron que son lo que la socie-
dad va marcando en las personas, también 
dijeron que es el mito de la ley natural y la 
facilitadora pregunto y ¿Qué es lo natural?  Y 
respondieron lo que hacemos.

Entonces la facilitadora preguntó nuevamen-
te y ¿Qué es el mito natural de las mujeres? y 
las participantes respondieron:

  - Que sean sensibles 

  - Coquetas
 
  - Hogareñas 

La facilitadora preguntó, entonces ¿qué 
entendemos por lo natural en los hombres? 
Las participantes respondieron que los hom-
bres se dedican a la producción, al trabajo, a 
la política, al campo, entre otras cosas, ser 
fuerte, superior, agresivo, seguro, posesivo, no 
emocional.

La facilitadora señaló que todas las personas 
sentimos y todas podemos decidir, en qué 
lugar estamos, qué hacemos, a qué nos dedi-
camos, etc. Por lo que es  importante hablar 
de género para entender este concepto y que 
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ayudará a entender todo lo demás, para hablar de género se identificó el espacio que cada una 
de las personas ocupa desde cómo llegamos al mundo (cuerpo) en cuanto al sexo: se refiere a 
las características anatómicas. Se continuó con la explicación de la teoría sexo-género ofrece 
una comprensión sistémica, procesal e historicocomparativa de la estructuración de las diferen-
ciaciones y de las jerarquías sociales en sus dimensiones simbólicas, culturales, normativas e 
instituciones y no solo para identificar las relaciones sociales entre hombres y mujeres, es decir, 
en la política, en la economía, en el sistema jurídico legal, instituciones del estado, en la intimi-
dad, las ideologías, las creencias, en el sistema de conocimiento y en la vida privada. De acuerdo 
a este tema las participantes daban su punto de vista:

Jesuita: “Todas y todos tenemos los 
mismos derechos el cual es un beneficio 
para ambos”, otra de las participantes 
mencionaba que “la Igualdad para que 
la mujer no se crea superior ni tampoco el 
hombre, tanto como mujeres perdemos 
el rol de ser una mujer amable”;

Berenice mencionaba que “basándome 
desde la biblia de que eran hombres y 
mujeres cada quien tiene su rol, pero no 
es dejarnos, si no ser iguales con los 
mismos derechos considero que esto 
viene de la equidad ambos sexos pueden 
ser fuertes desde lo biológico la equidad 
del equilibrio”;

Mayra mencionó que “No venimos a 
pelear con el hombre sino a ser un equipo 
desde la igualdad” otra compañera men-
ciono que este tipo de proyectos nos sirve 
como mujeres, para conocer que tene-
mos derechos y que el machismo ya se 
acabó, a veces influye la mujer desde 
cómo criamos a nuestros hijos arrastra-
mos esas enseñanzas machistas, traba-
jar los valores para valorar cada rol 
entender y comprender”.

La facilitadora pidió apoyo para una activi-
dad donde voluntariamente  dos de las parti-
cipantes (Inés y María) pasaron a realizar la 
actividad que consiste en avanzar de acuer-
do a las preguntas que hace la facilitadora, 
una participante está en el espacio de la 
mujer y la otra participante en el espacio de 
hombre y así iban avanzando conforme se 
hacían las preguntan, entonces con este 
ejemplo el resto del grupo puede observar la 
brecha de la desigualdad entre mujeres y 
hombres, señalando una participante no es 

pelea con los hombres sino que se busca la 
igualdad que nos toca reflexionar para que 
nuestro entorno pueda coincidir desde la 
equidad desde donde puede apoyar el 
gobierno desde las necesidades de las muje-
res desde la igualdad. 

Retomando las actividades abordamos el 
tema de estereotipos de género, que son  
una visión generalizada o una idea preconce-
bida sobre los atributos, características y los 
papeles que poseen o deberían poseer y des-
empeñar las mujeres y los hombres. Un este-
reotipo de género es perjudicial cuando 
limita la capacidad de las mujeres y los hom-
bres para desarrollar sus capacidades perso-
nales, seguir sus carreras profesionales y/o 
tomar decisiones sobre sus vidas. De acuerdo 
a este tema se realizó una actividad donde 
cada una y uno de los participantes harán 
una lista desde lo que realizan al levantarse 
hasta que se vuelven a dormir las mujeres 
estamos impulsadas a esforzarnos, después 
de la actividad se dio el espacio para las par-
ticipaciones:

Yuridia mencionó que su rol del día con-
sistía en: bañarme, irme al trabajo, regre-
so a comer con mis hijos y mi esposo, lavo 
mi plato, llevo a maricela a ensayar 
danza en mi tiempo de espera corro en el 
deportivo, regreso vemos un rato la televi-
sión en familia, preparo la cena en se mo-
mento charlamos lo que haremos al día 
siguiente. 

Jesuita compartió que se levanta a las 
6:00 am a realizar su aseo personal, 7:30 
desayuna, a las 9 entra al trabajo, al 
regresar a casa prepara la comida y 
disfruta con su familia ver la programa-
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ción de la televisión y supervisa que su 
casa esté en orden, posterior organizo en 
alguna actividad que tenga pendiente y 
me encargo de la merienda. 

Luisa nos relató que se despierta a las 
6:00 am, prende la radio para estar al 
tanto de lo acontecido, realiza su  aseo 
personal después se prepara un licuado 
ordena su habitación y la cocina antes de 
salir a sus actividades pendientes y 
acudir a las reuniones para regresar a 
tomarse un espacio, actividades que le 
generan cansancio.
 
Yuri: Nos comparte que tuvo un día com-
plicado, para estar en esta actividad 
inicio su jornada desde las 5:00 am a des-
pedir a su esposo, posteriormente revisar 
la  publicaciones de las páginas de Face-
book que administra, baña y alista su  
hija para  dejarla en la guardería, pasar 
por la lona de identidad de este taller, 
después regresara a  lavar los trastes que 
dejo del desayuno y a las 3 de la tarde 
deberá conectarme a un curso, previa 
preparación de los alimentos.

La facilitadora para explicar a fondo la activi-
dad, mencionó que eso permite identificar 
que hacemos de manera automática y para 
que sea más explícito proyectó un video de 
las diferencias entre el hombre y la mujer.

Edith refería  que la vida de los hombres 
es más holgada ellos nos dicen si vas a ir 
trabajar tienes que dejar todo listo en la 
casa preparar el desayuno y el almuerzo 
Ir a dejar los niños a la escuela, ¿Porque 
las mujeres tardamos más en las com-
pras?. Buscamos lo más barato Que este 
en buena calidad ¿Por qué las mujeres se 
van barias al baño?. Nos cuidamos por 
cualquier situación uno de los estereoti-
pos es que las mujeres se van a echar 
chisme.

Denis que en los baños públicos nos 
damos cuenta que solo en los baños de 
las mujeres hay un lugar para cambiar a 
los bebés y en el de los hombres no.

Aprendizaje es de lo que yo veo y voy 
aprendiendo mencionaban que lo que se 
vio en el video es parte de un aprendizaje 
está en cualquier momento y donde 
vayamos también aprendemos.

Jesuita dijo que como mujeres aprende-
mos a someternos a una regla ejemplo 
en la escuela tienes ir de manera formal 
para un examen. 

La facilitadora mencionaba que la perspecti-
va de género es una metodología que ayuda 
a identificar las desigualdades entre los 
sexos, ayuda a comprender que no se expli-
can por las diferencias anatómico-fisiológicas 
que los caracterizan, sino por la valoración y 
trato desigual e inequitativo que socialmente 
se les da a las mujeres y a los hombres por 
eso es importante Identificar que es sexo y 
que es género, ¿Identidad? lo que yo soy 
desde cuando nos registran y nos ponen un 
nombre, en ese sentido se establece que la  
Identidad de género es la característica de 
cada quien, es decir que representa un pro-
ceso identitario de género este proceso de 
identidad nos permite reconocemos como 
seres humanos e ir construyendo nuestra 
identidad.

Edith señaló “Desde mi  punto de vista ya 
tenemos un patriarcado entre adultos 
por lo que es  difícil cambiar los estereoti-
pos en los niños”. 

Se continuó con la explicación haciendo refe-
rencia que las identidades de género son 
constituidas a través de procesos de estruc-
turación, provistos y sustentados en la me-
moria social que incluye actitudes, senti-
mientos, reglas sociales, norma y patrones 
cognitivos. Se mencionaron algunas  pregun-
tas como ¿Qué soy?  ¿Qué somos las mujeres? 
¿Quién soy? ¿Qué somos? Todo lo que noso-
tros vemos desde lo físico lo utilizamos para 
discriminar, que no tiene que ser así sino 
hacernos la pregunta ¿Las mujeres tenemos 
poder? Con una respuesta de Palabra, Accio-



��

nes y decisiones también es importante 
visualizar como vemos el poder como lo per-
cibimos quien nos da ese poder, como lo 
ejercemos, Qué relación tiene con los dere-
chos humanos, uno de los obstáculos ¿Cuáles 
son tus derechos?. A la salud, educación, ser 
escuchadas, de tránsito derecho a que las 
mujeres tengamos conciencia histórica de 
género, derecho a tener derechos, derecho a 
ser prioridad personal de cada una de la 
sociedad, derecho a no vivir para otros, dere-
cho a no ser prioridad de otros, derecho a 
vivir sin miedo de género etc. 

Con este tema se fue finalizando la primera 
sesión, no sin antes desarrollar un momento 
de reflexión con las participantes, mismos 
que rescatamos en las siguientes líneas:

Yuridia Victoria: “tenemos que hacer el 
esfuerzo de tener empatía como mujeres, 
vernos como iguales para apoyarnos, las 
mujeres no queremos ser más que los 
hombres, y esa premisa debemos de 
comunicar a las mujeres para no confun-
dirnos y alcanzar nuestro objetivo”.

Berenice “Es importante conocer e 
aprender para mejorar y orientar a otras 
u otro”,  el aprendizaje  que hoy hemos 
obtenido es algo muy interesante, no 
sabía que tenemos muchos derechos, es 

Para cerrar el taller la facilitadora señala que 
es importante analizar cómo yo veo a la otra 
persona y reflexionar si es el pensamiento 
que yo tengo en lo patriarcal desde lo que yo 
soy, como me veo buscamos equidad e igual-
dad.

La compañera Erika Garrido agradeció a la 
facilitadora el compartir sus conocimientos 
con nosotras ya que nos fortalece en nuestros 
conocimientos y nos ayuda en reflexionar y 
visibilizar para tener un espacio que beneficie 
a las mujeres, que haya refugio para las muje-
res, guarderías desde las circunstancias que 
conocemos para ello las convocamos para 
reflexionas desde este ámbito dando una 
breve introducción para que la siguiente 
sesión les sea interesante y conozcan los me-
canismos de la violencia política en razón de 
género y sigan reforzando sus conocimientos, 
ya que la información es poder y las podemos 
tenemos que ejercerlo a favor de nuestros 
derechos.

más alguno no los conocía  y me siento 
que estoy apoyada, me di cuenta que nos 
hace falta para que nuestros derechos 
sean más reales y me voy con otra visión y 
saber que cuento con ustedes. 
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La compañera Erika Garrido, dio la presenta-
ción de la facilitadora ante las participantes, 
leyendo parte de su semblanza y brindando 
una breve explicación de los temas a desarro-
llar.

La facilitadora inicio el tema haciendo refe-
rencia desde dónde y cómo inicia la violencia, 
menciono la importancia de generar  agenda 
estratégica para proteger los derechos huma-
nos de las mujeres así cómo estrategias que 
nos permitan afrontar las situaciones de 
violencia a las que se enfrentan las mujeres 
en un proceso electoral, por lo que es impor-
tante contar con herramientas que nos per-
mitan generar alianzas internas en sus  parti-
dos políticos, otros partidos y con la sociedad 
misma, para con ello prevenir  la violencia en 
la política.

Se hizo una dinámica de presentación con 
todas las presentes en donde cada una de las 
participantes tenía que mencionar su 
nombre, de donde viene y que le gusta, finali-
zando esta dinámica la facilitadora pidió que 
se formaran 4 equipos para reflexionar sobre 
la pregunta ¿la violencia política contra las 
mujeres en razón de género (VPCMRG) es 
reciente en nuestro país? ¿A que creen que se 
deba?.

El Equipo 1.- mencionó que NO es recien-
te y siempre ha existido porque a las mu-
jeres no se les permitía participar nunca y 
cuando se les permitió hubo mucha resis-
tencia de ceder el poder, por el mismo 
machismo que ejercen los hombres y que 
está muy arraigado en la sociedad.

Equipo 2.- Señalo que NO es reciente la 
Violencia en la política en nuestras, que 
ha dado en diversas generaciones, el 
principal es el hecho no tener apenas 70 
años ejerciendo el derecho al voto.

Equipo 3.- Mencionaron que la participa-
ción de las mujeres ha evolucionado, 
cada día son más las mujeres que deci-
den participar en la vida pública, y en esa 
medida la VPCMRG también va evolucio-
nando.

Equipo 4.- Comentaron que, consideran-
do el contexto sociocultural de los munici-
pios de la región de la montaña del 
estado de Guerrero, el patriarcado se 
encuentra arraigado en la sociedad, lo 
que provoca actos de VPMRG y en ocasio-
nes por las costumbres sociales se termi-
nan normalizando.

La facilitadora genero una reflexión sobre las 
redes sociales que generan violencia y cada 
día es más visible la generación de Perfiles 
falsos que solo crean para denigrar la partici-
pación o vida pública de las mujeres, también 
nos llevó a un recorrido histórico, nos recordó 
que Griselda Álvarez fue la primera goberna-
dora en la historia de México, gobernó colima 
en 1979, destacó la importancia de retomar a 
las pioneras de la política. Un aspecto impor-
tante a considerar ante el fenómeno de 
violencia política ejercida contra las mujeres 
que llegan al cargo de alcaldesas o presiden-
tas municipales ha sido el de la definición del 
acoso y violencia política por razones de 
género. De esta manera, las organizaciones 
municipalistas de varios países han abordado 
esta tarea para presionar hacia su inclusión 
en la legislación correspondiente y contar con 
los instrumentos conceptuales y legales que 
permitan combatir, castigar y erradicar estas 
formas de bloquear las candidaturas femeni-
nas a todos los cargos de elección popular, 
pero especialmente a nivel municipal. Men-
cionaba que como marco internacional la ley 
modelo interamericana para prevenir, sancio-
nar y Erradicar la violencia contra las mujeres 
en la vida política es una ley que pone de ma-
nifiesto que la violencia política es grave.

El acoso político: Es el conjunto de actos 
cometidos por una persona por si a través de 
terceros por eso como funcionaria y/o servi-
dora pública debemos conocer el contenido 
de los reglamentos pero también las condi-
ciones de igualdad ya que es un derecho, los 
estados deben proporcionar  las medidas de 
seguridad en atención a lo establecido en  el 
marco internacional, que señala que los Esta-
dos tomarán en todas las esferas, y en particu-
lar en las esferas política, social, económica y 
cultural, todas las medidas apropiadas, inclu-
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so de carácter legislativo, para asegurar el 
pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con 
el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en igualdad de condiciones con 
el hombre. 

El derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia política, incluye, entre otros dere-
chos: el derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación en el ejercicio de sus derechos 
políticos, el derecho a vivir libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácti-
cas sociales y culturales basadas en concep-
tos de inferioridad o subordinación. 

Se considera “estereotipo de género” una 
opinión o un prejuicio generalizado acerca de 
atributos o características que mujeres y 
hombres poseen o deberían poseer o de las 
funciones sociales que ambos desempeñan o 
deberían desempeñar. En ese sentido un 
estereotipo de género es nocivo cuando 
niega un derecho, impone una carga, limita la 
autonomía de las mujeres, la toma de decisio-
nes acerca de sus vidas y sus proyectos vitales 
o su desarrollo personal o profesional. 

La facilitadora lanzo una pregunta detonado-
ra,  ¿Qué es un protocolo?, en las participacio-
nes mencionaron que es una normativa, que 
establece como se va a dar una medida de 
prevención como una especia de guía, que 
establece pasos a seguir para prevenir y aten-
der la Violencia contra las Mujeres. Continua-
mos la conversación abordando los elemen-
tos de la VPMRG, señalo además la importan-
cia que representa la convención de Belém 
do Pará, que establece el reconocimiento de 
que la violencia contra las mujeres es una ma-
nifestación de las relaciones de poder históri-
camente desiguales entre mujeres y hombres 
que constituye una violación a los derechos 
humanos y, por tanto, una ofensa a la digni-
dad humana. Además, señala que esta violen-
cia trasciende a todos los sectores sociales, 
independientemente de la clase, raza o grupo 
étnico, nivel educativo y/o económico, cultu-
ra, edad o religión. 

En seguimiento a los elementos la violencia 
política, la facilitadora nos comento que estos 
impactanen el derecho humano de las muje-

res a ejercer el voto y a ser electas en los pro-
cesos electorales, a su desarrollo en la escena 
política o pública, ya sea como militantes de 
partidos políticos, aspirantes a candidatas a 
un cargo de elección popular o en el propio 
ejercicio del cargo público. Es decir, la violen-
cia muestra un impacto diferenciado en las 
mujeres e incluso tiene lugar por razones de 
género. Las acciones, omisiones, tolerancia 
están basadas en elementos de género en el 
marco del ejercicio político electoral.

La compañera Jesuita nos compartió un 
ejemplo desde su experiencia, señalo que 
su mismo partido vulnero su trabajo y dijo 
que no parecía ser una mujer indígena 
para ocupar el cargo de regidora,  otra 
participante mencionó violencia política 
no solo se presenta cuando se ejerce un 
cargo, sino antes y durante el ejercicio de 
cargo.

Por su parte la facilitadora compartió las 
reformas del 13 de abril del 2020, que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción mediante el decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de las 
siguientes leyes para tipificar y sancionar la 
VPMRG: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Ley General del Sistema de medios de 
Impugnación en Materia Electoral.

Ley General de Partidos Políticos.

Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales.

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

.8
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La facilitadora solicito realizar una actividad 
en equipos para analizar los unos vídeos y 
determinar si Blanca se fue en blanco y si 
existen expresiones machistas del presidente 
Andrés Manuel contra Xóchitl ¿Consideran 
que se constituye violencia política contra las 
mujeres en razón de género? ¿Se cumplen 
con los elementos mínimos de la violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género? sí, no ¿Por qué?, ya en plenaria las 
participantes señalaron:

Equipo 1.-  Señalaron que existe desho-
nestidad y falta de transparencia. 

Equipo 2.- Señalaron el cuestionamiento 
de desempeño, observaron Violencia digi-
tal. 

Equipo 3.- Mencionó que se reflejó la 
violencia verbal, emocional y psicológica, 
que en muchas ocasiones se demerita y 
no se considera VPMRG.

Equipo 4.- Comentaron que observaron 
que se arraiga el mensaje de que la 
Violencia digital estableciendo un men-
saje oculto de que las mujeres no sirven 
para nada, las condiciones de violencia 
en una líder indígena y afro mexicanas 
son distintas, pero no dejan de ser graves. 

La facilitadora explico las medidas cautelares 
y de protección las cuales deben conocer y 
pedir, así como los tipos de violencia física, 
psicológica, política, económica dando ejem-
plos de candidatas que han sufrido violencia 
política en razón de género, la violencia sim-
bólica deslegitima a las mujeres a través de 
estereotipos de género que les niegan habili-
dades para la política, anula o borra la pre-
sencia de las mujeres en las esferas públicas, 
atentan contra la dignidad humana. una de 
las participantes dio un ejemplo de la violen-
cia simbólica se vive a diario y desde casa 
cuando te dicen que no te vistas así por darle 
importancia a lo que vaya a decir la gente.

Para finalizar el taller, la facilitadora pidió 
realizar una dinámica  que recupere lo que 
se llevan y aprendieron durante la sesión, en 
las participaciones mencionaron que este 
tipo de proyectos eran de mucha fortaleza ya 
que dan conocimiento, empoderamiento, 
aprendizaje y más si nos interesa la política 
tenemos muchos retos que cumplir, conocer 
de la perspectiva de género, para fortalecer-
nos y generar  una gran red de apoyo.

La coordinadora del proyecto agradeció a la 
facilitadora por compartir sus conocimientos 
y a las participantes por su tiempo y compro-
miso.
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En esta fecha realizamos el tercer taller del 
proceso formativo, mismo que denominamos 
como claves feministas para prevenir y aten-
der la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, la compañera Erika Garrido 
Lara, dio la bienvenida a la facilitadora y a las 
compañeras participantes también se dio un 
resumen de las sesiones anteriores para dar 
continuidad a esta tercera sesión.

La facilitadora inicio con una actividad del 
taller denominado “VALORES” y de manera 
personal en voz alta cada participante dirá un 
valor que se llevara a cabo durante el tiempo 
que se desarrolle el taller, por lo que las parti-
cipantes dijeron: compañerismo, respeto, 
confiabilidad, unidad,  salud mental, toleran-
cia, salud, empatía, solidaridad y amor propio, 
por mencionar algunas, la facilitadora les 
comento que no olvidaran su valor durante el 
taller ya que muy probablemente tendrían 
que recurrir a su valor en algún momento, 
puede ser cuando ya estemos cansadas, o nos 
deje de interesar lo que se está platicando, o 
también donde el celular este interrumpien-
do a cada momento.

La facilitadora pidió que las participantes se 
fueran enumerando 1 y 2 quienes harían 
equipos con el mismo número que les toco, 
una vez en equipo eligieron un representante 
del equipo, la dinámica consistió en formar 
un número que se les pedirá ya que las parti-
cipantes previamente se les distribuyeron 
hojas de colores que contenía un número 
diferente del cero al nueve, acto seguido la 
facilitadora gritaba un número y el equipo 
tenía que formarlo utilizando las hojas que 
cada una tenia, no podían hablar ni gesticular 
y el reto fue buscar la manera de ponerse de 
acuerdo hasta lograrlo, en algunos momen-
tos la facilitadora comento si el equipo nece-
sitaba algunos minutos para organizarse ya 
que comentaba que tenían que concentrarse 
y utilizar la lógica, que se apoyen en la respira-
ción para oxigenar su cerebro y no estresarse 
y más apoyarse entre todo el equipo, una vez 
que ambos equipos lograron con mayor facili-
dad formar los números y entonces la facilita-
dora les pidió que conversaran como se 
sintieron, como se comunicaron y como cele-
braron juntas.

Nuevamente a los equipos se les entrego una 
frase dividida en letras que uniéndolas forma-
rían las frases completas, por lo que nueva-
mente la facilitadora pidió hacer un ejercicio 
de relajación para oxigenar el cerebro y con-
centrarse en realizar la dinámica de trabajo, 
cuyo objetivo se enfoca al liderazgo exitoso.

Al concluir la dinámica, la facilitadora pidió a 
las y los participantes formar un círculo, les 
solicito que se relajaran  y cerrararan  los ojos, 
les acompaño a inhalarla y exhalar para sacar 
el aire por la boca y finalmente  concluir con 
un grito, posteriormente les dice que sientan 
su respiración como entra y sale de su cuerpo,  
que sintieran sus manos pesadas, sus piernas 
pesadas, su cabeza pesada, que imaginen 
que están en un elevador con mucho aire 
fresco y que van bajando en el elevador piso 
por piso, en cada piso van completamente 
relajadas y llegando al último piso se hacen 
acompañar de su esposo, pareja o su mejor 
amiga y les dan una mala noticia por ejemplo  
que tiene una enfermedad terminal, que les 
quedan solo unos minutos de vida, están 
frente a su casa, corren hacia adentro y ven a 
su familia, amigos y conocidos, pero también 
ven un ataúd y adentro están ellas, por lo que 
empiezan a recordar su vida en que han falla-
do, cuáles son sus éxitos, las cosas maravillo-
sas que han realizado, por lo que la vida les ha 
permitido tener una segunda oportunidad y 
agradecen, respiran y comienzan a estirar sus 
piernas, sus manos, su cuerpo, se levanta de 
su asiento y deciden si gritan, aplauden o 
como expresan su renacer.

En la siguiente actividad la facilitadora solici-
ta que las personas participantes elijan una 
pareja y ambas van a decidir quién es A y 
quien es B por lo que la dinámica cosiste en 
liberarnos del estrés, del cansancio de pedir 
perdón a nuestro cuerpo, a nosotras mismas y 
a otras personas, entonces A pide perdón y B 
no va a perdonar, este ejercicio es para anali-
zar la humildad, el respeto, la empatía y la 
solidaridad.

Después la facilitadora  nuevamente solicito 
que pensaran  en una situación muy dolorosa 
o de mucho éxito y que se lo expresaran con 
lenguaje no entendible para que así liberen 
sus emociones y decir no a la depresión no al 
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estrés, esta actividad se realizó en parejas, fue una dinámica de risoterapia liberadora de muchas 
emociones ya que hubo risas, lágrimas y muy buena vibra,  en este mismo ejercicio también se  
realizo un drama de telenovela para liberar las emociones abrazándose y llorando de una manera 
dramática durante 5 minutos, después de respirar de manera profunda de manera dramática 
rieron aproximadamente 5 minutos, para finalizar se pusieron de pie y abrieron sus manos y 
zapatearon al ritmo de sus gritos.

La facilitadora solicito a las participantes hacer un círculo formado por parejas, con la dinámica 
gente con gente o pareja con pareja y una persona en el centro mencionaba las indicaciones 
como saludo con codo, saludo con hombres o cambio de pareja, este ejercicio es para observar 
cómo nos movemos a diario, como vemos las oportunidades de la vida.

En el siguiente ejercicio se trabajó a favor de 
la autoestima para fortalecer el liderazgo y 
que las mujeres que hacen política se reco-
nozcan y se valoren, la mujer que esta al 
centro se presenta con cada una de ellas 
diciendo esta soy yo, para finalizar las mujeres 
que están a su alrededor le dicen a la mujer 
del centro una palabra amorosa y de recono-
cimiento.

Las mujeres participantes se colocaron senta-
das y se relajaron para que imaginen a su lado 
derecho a su papá, mamá, abuelas y a sus 
abuelos, con mucha sabiduría, amor y noble-
za y detrás de sus abuelos y abuelas  a sus 
bisabuelos y bisabuelas, que los visualicen 
con toda su belleza, inteligencia y responsabi-
lidad, también visualicen a sus tatarabuelos y 
tatarabuelas, con todo su poder, paciencia y 
respeto, que tomen todo lo bueno de sus 
antepasados y que las mujeres de este espa-
cio se sientan valoradas, queridas por ellas 
mismas que visualicen como impactan sus 
valores en la vida personal y política que reali-
zan.

En el siguiente ejercicio se colocan de frente 
haciendo dos filas tomadas de la manos en 
parejas y cada compañera tendría que pasar 
encima de sus brazos de las parejas unida 
hasta lograr llegar a la meta, que en sentido 

metafórico representaba nuestras metas y 
objetivos, por lo que las participantes ten-
drían que tener muy presente ese objetivo 
hasta alcanzarlo, que nos apoyáramos de  
todas las personas que están a nuestro alre-
dedor pues representaban a nuestras  aliadas 
para alcanzar la meta, nos impulsaba a no 
tener a lo desconocido, si están en equipo 
deben de confiar en su liderazgo para finali-
zar se reunieron abrazándose todas para sen-
tirse apoyadas, brindando claves sobre el lide-
razgo como poder tener confianza en sus 
actividades cotidianas, sociales y políticas  
para que emprendan proyectos con seguri-
dad que las lleven al éxito.

Para finalizar la sesión las participantes 
toman asiento y se les pide que digan con 
una sola palabra que les fortaleció esta sesión 
del taller, siendo las respuestas las siguientes 
palabras: gratitud, fortalecidas, amadas, emo-
cionadas, animadas, acompañadas, esperan-
zadas, finalizamos la sesión con un fuerte 
aplauso. 

La coordinadora del proyecto agradece a las 
participantes el estar el día de hoy y la facilita-
dora señala su gratitud con las participantes 
por asistir a la sesión, invitándolas a continuar 
con la siguiente etapa consistente en mesas 
de trabajo.
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La coordinadora del proyecto inicio dando la 
bienvenida a las participantes, así como brin-
dando una breve introducción del orden del 
día de la mesa de trabajo, y  señalando las 
características de los con casos de VPMRG en 
la región de la montaña  y  haciendo énfasis  
que los procesos jurisdiccionales han sido 
complicados sin embargo hay casos que han 
logrado buenos resultados y que han dejado 
un precedente importante.

La facilitadora de esta mesa de trabajo fue la 
Mtra. Yuridia Melchor Sánchez, quien dio la 
introducción de lo que se pretende realizar 
en esta bancada de mujeres lideresas de la 
región montaña, comentó la necesidad de 
aprender a negociar durante un proceso elec-
toral para poder transmitir lo que queremos y 
lograr lo que nos proponemos, así como velar 
por nuestro autocuidado y seguridad, apren-
der a pactar y entre mujeres realizar alianzas 
que nos favorezcan a nosotras como colectivi-
dad.

Iniciamos exponiendo los aprendizajes y con-
clusiones que nos dejaron las sesiones del 
proceso formativo para estar en condiciones 
de dar continuidad a través de las mesas de 
trabajo, hicimos un recorrido por los casos 
emblemáticos de la región en materia de 
VPMRG, con la finalidad de que nos sean de 
referencia para retomar experiencias exitosas, 
se proyectaron videos de mujeres de la región 
montaña que han vivido violencia política 
que están ocupando el puesto de presiden-
tas, síndicas y mujeres que pasaron por 
violencia durante el periodo electoral así 
como durante el cargo.

Se continuó con el análisis de casos de violen-
cia política en mujeres de la región montaña 
y de otros lugares del estado en donde se ha 
observado lo que viven las mujeres y se resca-
ta que el tema emocional es lo que más lasti-
ma y que es difícil de detectar y de buscar 
ayuda profesional para procurar nuestra salud 
mental, ya que de lo contrario arrastramos 
esas malas condiciones y sufrimos los cargos 
en el servicio público, mencionó que también 
es importante tener fortaleza y sin duda 
conocimientos básicos para el acompaña-
miento de las violencias ya que muchas veces 
se contratan a personas como equipo jurídico 

y estas asesorías son sin perspectiva de 
género cobrando excesivamente donde las 
mujeres no solo nos desgastamos de manera 
emocional sino también económicamente, 
nos impulsó a brindar acompañamiento a 
mujeres funcionarias así como a otras muje-
res de nuestra comunidad que son quienes 
menos tiene acceso a la información.

Las participantes nos comprometimos a dar 
cumplimiento al objetivo de la Bancada con-
sistente en convertirnos en una masa crítica y 
de apoyo mutuo para las mujeres que desem-
peñamos cargos públicos y que somos vícti-
mas de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. Pretendemos impactar 
en los gobiernos municipales, estatales y 
federales en la incidencia de políticas públi-
cas y ser un grupo referente en la región mon-
taña siempre con perspectiva de género y 
acompañamiento a mujeres de nuestra 
región y que interviene en los asuntos públi-
cos.

Las participantes mencionaban la importan-
cia de formar alianzas para fortalecernos 
como grupo para generar apoyo y alianzas 
que brinden respaldo a las otras compañeras, 
independiente de su filiación partidaria o 
religiosa, ya que estamos convencidas de que 
el acompañamiento en red es de gran ayuda 
para cambiarle la vida una mujer. 

Por tal razón en esta primera reunión se va a 
firmar el documento de creación de la banca-
da por lo que la Mtra. Yuridia da lectura al 
documento que a la letra dice: 

A pesar de  la entrada en vigor de la refor-
ma a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos del 6 de junio de 
2019, que pretende garantizar los dere-
chos políticos de las mujeres, asegurando  
que la mitad de los cargos de decisión 
sean para las mujeres en los tres poderes 
del Estado, en los tres órdenes de gobier-
no, en los organismos autónomos, en las 
candidaturas de los partidos políticos a 
cargos de elección popular, así como en 
la elección de representantes ante los 
ayuntamientos en los municipios con 
población de indígenas y que representa-
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mos más del 50% de la población total, un 
gran número de mujeres siguen sin poder 
acceder a oportunidades de liderazgo 
político y recursos en todos los niveles de 
gobierno. 

Las mujeres que acceden a los procesos 
de toma de decisiones no lo hacen en 
condiciones de igualdad, por lo que sus 
intereses no son tomados en cuenta, las 
estructuras de gobiernoaun marcan dife-
rencias entre mujeres y hombres en con-
secuencia no son inclusivas ni democráti-
cas.

Las condiciones en los que las mujeres de 
los municipios de la región de la montaña 
ejercen sus derechos políticos y electora-
les no son las más favorables, debido a los 
múltiples roles que las mujeres indígenas 
desempeñan en su comunidad, aunado 
a las exclusión que la misma comunidad 
ejerce sobre ellas, como ejemplo retoma-
mos el caso “Ocotequila” que en el proce-
so de elección a su autoridad comunita-
ria no le permitieron a las mujeres votar, 
ya que solo reconocen el derecho a los 
hombres, esta práctica aun es muy 
común en todos los municipios de la 
región.

Mujeres de Tlapa, A.C. se ha caracterizado 
por promover procesos de fortalecimiento 
de la participación política de las muje-
res, a través de las Escuelas de Liderazgo 
y de la articulación de autoridades en el 
Nodo Regional para Prevenir y Atender la 
Violencia Política contra las Mujeres en 
Montaña de Guerrero, por ello promovió 
la ejecución de este proyecto que tiene 
como eje central la conformación de una 
Bancada de Mujeres funcionarias muni-
cipales.

Las bancadas multipartidarias de muje-
res parlamentarias han surgido como 
una respuesta a las demandas resultan-
tes del acceso a cargos públicos por parte 
de un número creciente de mujeres, y de 
que sus acciones después de haber sido 
consensadas y aprobadas alcancen un 
mayor impacto y eficacia, su principal 

objetivo es promover una agenda legisla-
tiva común orientada hacia la defensa de 
los derechos de las mujeres y la fiscaliza-
ción de las políticas públicas de género. 

Para ello, impulsan la perspectiva de 
género dentro de los partidos y en los 
espacios comunes de trabajo y decisión: 
las comisiones, los plenarios, etcétera. De 
esta manera, se busca que las organiza-
ciones políticas se transformen en espa-
cios amigables y promotores de la partici-
pación femenina.

En ese sentido a nivel local la Bancada de 
Mujeres Servidoras Públicas Municipales 
que hoy constituimos pretende retomar 
el mismo objetivo de las bancadas de 
parlamentarias para convertirnos en una 
masa crítica y de apoyo mutuo para las 
mujeres que desempeñamos cargo 
públicos y que somos víctimas de violen-
cia política contra las mujeres en razón 
de género, pretendemos impactar en los 
gobiernos municipales a través de la 
generación de una agenda política que 
aterrice acciones concretas de incidencia 
y actúe como vínculo de comunicación 
sobre ciertos asuntos entre el gobierno y 
la sociedad civil para proveer información 
e incidir en temas que involucre los dere-
chos de las mujeres.

Como líneas de acciones de la Bancada de 
Mujeres Servidora Públicas Municipales nos 
comprometemos a:

Constituirnos como un espacio de em-
poderamiento y desarrollo de las capa-
cidades de sus integrantes, quienes 
confrontan el reto de actuar en favor de 
los derechos humanos de las mujeres.

Ser un espacio de intercambio y con-
certación entre las integrantes sin 
distinción por agrupación política.

Promover la elaboración de una 
agenda común por la igualdad de 
género, participación política libre de 

1.

2.

3.
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Violencia Política, la inclusión y otros 
temas de interés que requieran la con-
certación de sus integrantes.

Darle voz a las agendas municipales 
que cada integrante realice, para visibi-
lizar sus resultados.

Articularnos de manera organizada de 
tal manera que cada una de las inte-
grantes se sienta acompañada y respal-
dada.

Como bancadas prestaremos particular 
atención a establecer sólidos vínculos 
con el tejido de organizaciones de la 
sociedad civil que actúan en relación 
con la agenda de las mujeres.

4.

5.

6.

Una vez leído el documento de creación se 
firmó de manera autógrafa con el compromi-
so de conformar una red de acompañamien-
to a mujeres que estén viviendo violencia 
política en razón de género y a su vez apro-
piarse el compromiso. Todas Las participan-
tes presentes en la bancada de manera 

voluntaria pasaron a firmar con el compromi-
so para formar esta importante bancada.  

Finalmente se agradeció a las mujeres parti-
cipantes primeramente por asistir a esta 
primera reunión y también por asumir su 
compromiso como integrantes de la banca-
da.

Por último, sabedoras de que como bancada 
tenemos el desafío de no dejar que las muje-
res funcionarias y servidoras públicas munici-
pales sean confinadas a algunos temas y 
excluidas de otros, enfocaremos nuestros 
esfuerzos para desarrollar acciones que pre-
vengan y atiendan la Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género, pero si fuera 
necesario fijaremos postura en temas de inte-
rés social como obra pública, económica, 
finanzas y seguridad.

Pasando este compromiso se les hizo la invi-
tación para seguir en la segunda mesa de 
trabajo a la que nos acompañara personal del 
Instituto Estatal de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, y continuar con la 
invitación para que más mujeres se formen 
en estos temas de suma importancia.
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En esta segunda mesa de trabajo de inte-
grantes de la bancada de funcionarias muni-
cipales para el fortalecimiento de acciones 
para prevenir y atender la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, inicia-
mos las actividades del día dando la bienve-
nida a un invitado especial quien nos com-
partirá los conocimientos en materia electo-
ral ya que el licenciado Rodolfo Añorve, quien 
es el encargado de la Unidad de lo Conten-
cioso en Materia Electoral, por lo que solicita-
mos su intervención  para fortalecer nuestros 
conocimientos en los procedimientos que 
garantizar la participación efectiva de las mu-
jeres en política, el tema a trabajar fue: “Los 
mecanismos de defensa de los derechos 
políticos electorales de las mujeres indíge-
nas víctima de violencia”.

Iniciamos la actividad haciendo un repaso de 
los documentos normativos que protegen la 
participación policía de las mujeres como los 
Tratados Internacionales de los que México 
forma parte, los ordenamientos federales, los 
ordenamientos locales y la normativa interna 
del IEPC GRO. 

El artiíulo 35 CPEUM señala los principales 
derechos de naturaleza político electoral son: 
Votar en las elecciones populares; poder ser 
votada en condiciones de paridad para todos 
los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la misma ley. 

Preciso que el derecho de solicitar el registro 
de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas 
que soliciten su registro de manera indepen-
diente y cumplan con los requisitos, condi-
ciones y términos que determine la legisla-
ción; asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país;  por lo que es importante 
conocer las “Reglas del Juego” para fortalecer 
nuestra militancia partidista.

Retomamos la definicion de la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género 
como toda acción u omisión, incluida la tole-
rancia, basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, 

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 
las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas tratándose de precandida-
turas, candidaturas, funciones o cargos públi-
cos del mismo tipo.

Una vez definidas las características de la 
VPMRG, abordamos las vías para denunciar, 
que son las siguientes:

De manera específica conocimos las penali-
dades establecidas en el artículo 20 Bis. de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales 
que van cuatro a seis años de prisión y de 200 
a 300 días de multa, de dos a cuatro años de 
prisión y 100 a 200 días de multa, de uno a 
dos años de prisión y de 50 a 100 días de 
multa.

Cuando las conductas señaladas en las frac-
ciones anteriores fueren realizadas por servi-
dora o servidor público, persona funcionaria 
electoral, funcionaria partidista, aspirante a 
candidata independiente, precandidata o 
candidata, o con su aquiescencia, la pena se 
aumentará en un tercio, Cuando las conduc-
tas señaladas en las fracciones anteriores, 
fueren cometidas contra una mujer pertene-
ciente a un pueblo o comunidad indígena, la 
pena se incrementará en una mitad. 

En relacion al procedimiento especial sancio-
nador (PES) se establecio que  es un procedi-

El Procedimiento Especial Sancionador 
(PES) ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero.

El Juicio Electoral Ciudadano (JEC), 
ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero.

La denuncia penal (Fiscalía Especializa-
da de Delitos Electorales del Estado de 
Guerrero).
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miento especial abreviado, que de manera 
excepcional se puede instaurar en cualquier 
momento, tratándose de violencia política de 
género, cuya finalidad proviene de la necesi-
dad de establecer un medio procesal para 
remediar un conjunto de prácticas realizadas 
por personas infractoras que presumible-
mente ponen en riesgo la regularidad del 
proceso electoral y/o el ejercicio del cargo.

Tiene como características las siguientes:

Una vez generada confianza entre las partici-
pantes se despejaron dudas a casos concre-
tos, pues coincido que unos días antes se 
dictó sentencia por un caso de VPMRG sobre 
el caso de la alcaldesa del municipio de 
Tlalixtaquilla.

Finamente de manera breve, pero especifica 
nos enuncio las instituciones que brindan 
atención en casos de VPMRG:

Es un modelo hpibrido o mixto, Suma-
rio o preventivo.

Posee efectos restitutivos: prevé la repa-
ración de daño causado y protege dere-
chos humanos. Para finalizar Mtra. Yuridia Melchor, agrade-

ció al Licenciado Rodolfo Añorve el compar-
tirnos los procedimientos y ser un aliado 
importante dentro de la institución electoral 
para que nosotras como integrantes de la 
bancada y acompañantes de otras mujeres 
víctimas de violencia política estemos en 
condiciones de orientar a otras mujeres que 
sufren violencia política.

Se agradeció a las participantes por su com-
promiso en esta sesión e invitándolas a conti-
nuar con la formación contínua para fortale-
cer nuestra bancada y sobre todo por ser una 
red desde nuestras comunidades.

IEPC GRO, 

Tribunal Electoral del Estado de Gue-
rrero, 

Fiscalía General del Estado de Guerrero, 

Secretaria de la Mujer del Gobierno del 
Estado de Guerrero, 

Fiscalía Especializada en Delitos Electo-
rales y 

Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos de Guerrero. 
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En esta tercera mesa de trabajo la coordina-
dora del proyecto dio la bienvenida a las par-
ticipantes y agradeció el apoyo de personal 
de la Fiscalía Especializada de Delitos Electo-
rales del estado de Guerrero, ya que en diver-
sas ocasiones las compañeras nos han seña-
lado su interés por conocer los procedimien-
tos para presentar una denuncia penal por el 
delito de violencia política contra las muje-
res, en esta actividad nos acompañó la licen-
ciada Dulce Selene Castañeda Arrellanes, 
Agente del Ministerio Público Especializada 
en Delitos Electorales en el Estado de Guerre-
ro.

Dio inicio señalando que, en los municipios, 
en el estado y en todo México las mujeres 
tienen el derecho de participar sin presión, 
sin violencia y en el respeto pleno de los 
derechos humanos.

En términos de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
recordamos la defincion de VPMRG siendo 
toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los dere-
chos políticos y electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas tratándose de precandida-
turas, candidaturas, funciones o cargos públi-
cos del mismo tipo.

Nos recordó los tipos de violencia contra las 
mujeres psicológica, física, patrimonial, eco-
nómica y sexual, así como desde el año 2020 
se dio un decreto en el que se reformaron y 
adicionaron en materia electoral, diversas 
disposiciones de 8 ordenamientos jurídicos:

Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

1.

2.

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia y

Ley General de Partidos Políticos.

Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales.

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Es así que, mediante dicho decreto, en la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales se 
establece la violencia política contra las mu-
jeres en razón de género y sus modalidades, 
tipos penales o supuestos, reformandoce la 
fracción XIV del artículo 3, se adicionó una 
fracción XV al artículo 3 y se adicionó el artí-
culo 20 Bis.

Para reconocer la Violencia Política, mencio-
no la facilitadora que debemos tener presen-
te que esta se  presenta en  condiciones de 
rechazo, exclusión y/o inequidad hacia las 
mujeres en el ámbito político por el simple 
hecho de ser mujer tiene como objetivo o 
resultado dañar o eliminar el reconocimiento, 
acceso y/o práctica de sus derechos políticos 
electorales: a votar, a ser candidata, a asociar-
se individual y libremente para tomar parte 
en los asuntos políticos el país, etc, las perso-
nas que pueden comenter violencia política 
contra las mujeres en razón de género, y 
comete violencia cualquier persona o grupo 
de personas hombres o mujeres incluidos 
integrantes de partidos políticos, aspirantes 
precandidatos, precandidatos(as), candida-
tos(as) a cargos de elección popular o de diri-
gencia partidista, servidores(as) públicos(as), 
autoridades gubernamentales, funciona-
rios(as) o autoridades de instituciones electo-
rales, representantes de medios de comuni-
cación, así como el estado y sus agentes.
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Así mismo comenten actos de Violencia Polí-
tica quienes ejercen cualquier tipo de violen-
cia en términos de ley contra las mujeres que 
afecte el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales  el desempeño de un cargo públi-
co restrinja o anule el derecho al voto libre y 
secreto de una mujer, amenace o intimide a 
una mujer directa o inmediatamente, con el 
objeto de inducirla, impida por cualquier 
medio que las mujeres electas intimiden, 
amenaza, no le paguen o discrimine.

Las sanciones penales por violencia política 
contra las mujeres en razón de género las 
conductas señaladas en las fracciones de la I 
a la IV serán sancionadas con pena de cuatro 
a seis años de prisión y de 200 a 300 días 
multa. Las conductas señaladas en las frac-
ciones de la VII a la IX, serán sancionadas con 
pena de dos a cuatro años de prisión y de 100 
a 200 días multa. Las conductas señaladas en 
las fracciones de la X a la XIV, serán sanciona-
das con pena de uno a dos años de prisión y 
de 50 a 100 días multa. 

Entrando en materia nos describió que la 
denunciar, es el acto por el cual se hace del 
conocimiento a la autoridad ministerial, de 
una noticia criminal, que pone de manifiesto 
la posible comisión de un hecho delictivo 
contenido en la ley general en materia de 
delitos electorales. Puede denunciar cual-
quier persona que se percate de la comisión 
de un hecho delictivo en materia electoral, 
para presentar la denuncia podemos presen-
tarla de manera escrita,  correspondencia, 
medios electrónicos o ante oficialía, de 
manera verbal, por llamada telefónica o de 
manera personal y deberá contener los 
siguientes datos:

Identificación del denunciante, 

Datos de su domicilio, 

Narración detallada del hecho (lugar, 
tiempo y modo), 

Sujeto que intervinieron en el hecho 
delictivo (datos generales y media filia-
ción, así como toda la evidencia que se 
tenga disponible.

Las denuncias en materia de delitos electora-
les por violencia política contra las mujeres 
en razón de género se pueden presentar ante 
cualquier Agencia del Ministerio Público, o 
bien, directamente ante la Fiscalía Especiali-
zada en Delitos Electorales del Estado de 
Guerrero.

Después de abordar el tema de denuncia, 
surgió una serie de participaciones de la 
población asistente, quienes despejaron 
dudas específicas, expusieron casos en con-
creto además de establecer vínculos con 
agente para darle seguimiento a los casos 
expuestos. 

En su participación final la facilitadora nos 
enumeró las autoridades electorales, así 
como contactos para poder establecer comu-
nicación en caso de requerirlo.

Instituciones electorales a nivel fede-
ral: INE, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos 
Electorales. 

Instituciones electorales a nivel local: 
IEPC guerrero, tribunal electoral del 
estado y la fiscalía especializada en 
delitos electorales.

Finalmente se agradeció a la Agente del 
Ministerio Público por compartir sus conoci-
mientos y toda la información de como pre-
sentar una denuncia penal, además de los 
tips que nos da la experiencia y la práctica.
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En esta etapa final la coordinadora del proyecto presentó a las diferentes personalidades que 
nos acompañaron a la presentación de resultados que fueron las mujeres participantes, las 
instancias gubernamentales, institutos políticos e instituciones educativas, presentando a la 
mesa de honor quien nos acompaña la Mtra. Marisela Reyes Reyes, representante personal de la 
Diputada Leticia Mosso Hernández, Presidenta de la Junta de Coordinación Política del H. Con-
greso del Estado de Guerrero y la Mtra. Lizbeth Viridiana Velázquez de la Torre, Consultora Espe-
cialista en prevención de violencia política contra las mujeres por razón de género. 

La coordinadora dio una breve explicación del proyecto que hoy se está finalizando así como de 
cada una de las sesiones que estuvimos participando, resaltó la importancia de los aprendizajes 
y acuerdos emanados de  las mesas de trabajo con los especialistas en la materia, en los que se 
ha priorizado el compromiso que adquirimos como integrantes de la bancada para incidir en 
las políticas públicas y acompañar a las mujeres desde nuestros espacios de incidencia. 

La maestra Lizbeth Viridiana, inicio platican-
do acerca de la teoría del género y como las 
diferencias se establecen y se traducen en 
violencia tanto en el ámbito privado como  
público, así como en el ámbito político de las 
mujeres, recalcó la importancia de las refor-
mas a los diversos ordenamientos en materia 
electoral donde ya se reconoce la violencia 
política y que son nuestra principal herra-
mienta para general una participación políti-
ca de las mujeres, libre de violencia.

El lado emocional de las mujeres es impor-
tante atender ya que esta afecta principal-
mente a las mujeres que son funcionarias y/o 
servidoras públicas limitando nuestra capaci-
dad y afectando nuestra salud. Hoy es de 
celebrarse que las mujeres se animaron a la 
conformación de la bancada con el objetivo 
de formar una red que nos permita a las mu-
jeres estar organizadas para que otra mujer 
no sufran violencia política por ello la impor-
tancia de acuerpamiento las mujeres somos 
parte de esta construcción de generar alian-
zas siempre con el respeto hacia nosotras 
mismas.

Hoy que tenemos un documento importante 
en nuestras manos estamos convencidas de 
que será una guía necesaria para que ningu-
na mujer sea víctima de la violencia política, 
ya que la violencia sigue siendo naturalizada 
por eso es importante que las mujeres traba-
jemos en red y la bancada es una muestra de 
que las redes de mujeres son importantes, 
son fundamentales porque nuestras autori-
dades electorales, administrativas y penales 
apenas van entendiendo lo que es la violen-
cia, porque les falta trabajar con perspectiva 

de género ya que esta es una metodología, 
porque tenemos la teoría de género pero aun 
sigue muy abierta la brecha de desigualdad 
entre mujeres y hombres.

Por ejemplo, las mujeres al levantarse tienen 
que observar si la ropa que se pondrán está 
dentro de la sociedad “normal” para que no 
las vayan a agredir en las calles, sin embargo, 
los hombres no presentan ese problema ya 
que a ellos no los agreden por su forma de 
vestir. Es así como el objetivo de la guía es un 
instrumento de orientación que les permita 
adecuadamente entender primero que es la 
violencia política de una manera conceptual 
pero después ¿a quién? y ¿con quién? Voy a 
recurrir a denunciar la violencia política 
contra las mujeres. 

Esta guía es una herramienta compuesta por 
conceptos de género, igualdad y feminismo, 
contexto socio histórico, marcos internaciona-
les, marcos jurídicos y mecanismos que tute-
lan los derechos políticos de las mujeres en 
México, ¿concepto de la violencia de género? 
¿Como saber si es o no es violencia?, también 
identificando las formas de violencia política, 
lo que afecta y lastima, ubicando nuestra inte-
gridad a partir de la semaforización de riesgo, 
se presenta en este documento un formulario 
de conductas que nos violentan a las mujeres 
que queremos participar en política, ¿Qué 
hago? ¿Dónde acudo?, Saber si tus adversarios 
políticos o incluso personas cercanas de tus 
adversarios políticos o incluso personas de tu 
propio partido obstaculizaron tu campaña y 
te ponen en situación de desventaja, por ser 
mujer. Mencionando algunos testimonios de 
mujeres como:
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 “Una mañana apareció a la entrada de mi casa una corona de flores con mi nombre y la 
frase “descansa en paz, perra”. También una compañera recibió una nota la que me orde-
naban “estarse en paz”. Otra mujer señalo “Fui candidata a la presidencia municipal y me 
animé a realizar mi campaña con el candidato a gobernador de mi partido, pero en los 
mítines con toda la gente congregada en el campo de futbol todo mundo ponía atención 
y cuando llegaba mi turno de hablar su gente de logística me apagaba el micrófono”.  

Es importante mencionar que en el contexto 
socio histórico del voto de las mujeres, en 
México la lucha por el voto de las mujeres en 
nuestro país contribuye hasta nuestra actuali-
dad a una de las manifestaciones más signifi-
cativas del movimiento de mujeres que llevo 
a varias de ellas tanto en Europa y América 
del Norte a organizarse para lograr la emanci-
pación de su sexo desde mediados del siglo 
XIX, para estas mujeres no se trataba tan solo 
de conseguir el sufragio, sino de batallar por 
la igualdad jurídica y el derecho a la educa-
ción al trabajo, a la salud y a la administración 
de sus propios bienes. 

Es importante recordar que el concepto de 
violencia política ha transitado por diferentes 
momentos y algunos de mucha confusión al 
momento de ubicarlo, no obstante, siempre 
hay que tomar en cuenta que todo lo que nos 
lastime y dañe nuestros derechos es violencia 
y los marcos nacionales e internacionales que 
ya mencionamos y que expresan que en polí-
tica no es la excepción. 

Nos invitó a ubicar nuestra integridad con el 
apoyo de la guía, a partir de la semaforización 
de riesgo:

Se mencionó que la violencia política en 
razón de género es un problema al que están 
expuestas las mujeres que participan en el 
espacio público para hacerle frente como 
también las nuevas disposiciones legales que 
buscan garantizar el ejercicio de los derechos 
políticos de todas las mujeres. 

Violencia moderada 

Violencia arriesgada 

Violencia extrema 

Así como la red de apoyo del movimiento 
feminista emergen las redes de mujeres, el 
feminismo es el movimiento que por excelen-
cia ha demostrado que las mujeres no actúan 
solas, actúan colectivamente por lo que histó-
ricamente las mujeres han tejido redes de 
apoyo de muchos tipos y de muchos niveles 
por mencionar un ejemplo en  la región de la 
montaña de Guerrero es Mujeres de Tlapa 
A.C., que tiene una larga historia en cuanto a 
la promoción  y defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, así como a la pro-
moción de los liderazgos políticos de las mu-
jeres indígenas y en la prevención y atención 
de la violencia política por razón de género. 
Es importante mencionar que, en Tlapa de 
Comonfort, también se cuenta con el Centro 
de Justicia para las Mujeres cuya obligación 
es promover acciones y programas en mate-
ria de atención, prevención sanción y erradi-
cación de violencia contra las mujeres. 

En este documento se detalla los procedi-
mientos electorales para denunciar la violen-
cia política contra las mujeres en razón de 
género en donde se imprime los juicios elec-
torales, el juicio para la protección de los 
derechos políticos, la denuncia penal, así 
como las herramientas para el acompaña-
miento y dar continuidad y las medidas de 
seguimiento desde el territorio.

Como un área de oportunidades se compar-
tió un directorio de los datos generales de las 
instituciones aliadas que nos ayudaran a pre-
venir y atender los actos de violencia política 
que puedan enfrentar las mujeres en la 
región de la montaña del estado de guerrero. 

En su intervención la Mtra. Maricela Reyes 
Reyes, nos compartió sus comentarios expli-
cando que el monitoreo es una vigilancia 
para las mujeres y la guía es un instrumento 
valioso para ir identificando este marco con-
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ceptual, es importante para ver estas des-
igualdades no como tema ideológico.

En 1953 cuando se aprobó el voto universal 
para las mujeres para poder ser votadas nos 
abrió una gran oportunidad en donde las mu-
jeres de manera constante han tocado las 
puerta para defender ese derecho y seguir 
estando en las esferas de poder desde los 
espacios públicos, por lo que la guía es un 
mecanismo que nos toma de la mano acom-
pañando y diciendo que es lo que tenemos 
que hacer. 

El monitoreo representa un proceso, forma 
parte de un mecanismo aquí cual es el proce-
so a aquellas que decidan ser candidatas, por 
ejemplo postularse para posterior seguir una 
serie de requisitos legales establecidos por la 
constitución realizar una campaña, pero 
alguien tiene que vigilar aquí es donde entra 
el monitoreo de vigilancia para que ese pro-
ceso que iniciaron sea vigilado y no obstaculi-
zado en este caso por violencia política 
contra las mujeres.

El semáforo es un instrumento para tipificar 
la violencia política contra las mujeres en 
razón de género y estar acompañadas de esta 
bancada, de lideresas, acompañadas con las 
organizaciones que han sido de apoyo como 
Mujeres de Tlapa A.C., para que las mujeres 
víctimas de violencia acudan a las instancias 
ya correspondientes que también se nos 
señala en la guía.

Para concluir su intervención la Mtra. Marisela 
Reyes Reyes; como portavoz de la Dip. Leticia 
Mosso Hernández, originaria de la Montaña 
de Guerrero y que hoy tiene la oportunidad 
de representar al Poder Legislativo de nuestro 
estado, manifestó que contamos con una 
aliada que será canal de comunicación con 

las dependencias para que los casos de 
VPMRG se atiendan con prontitud, así como 
de seguir impulsado reformas que favorezcan 
la participación política de las mujeres.

Finalmente, la coordinadora del proyecto 
agradeció a la Mtra. Lizbeth y Marisela, por 
brindarnos esos aportes tan importantes para 
identificar la guía y que sea un instrumento 
de fácil lectura y entendimiento, un docude 
fácil lectura y entendimiento, un documento 
que acompañe siempre a las mujeres desde 
sus territorios de incidencia.

En este evento se entregaron los nombra-
mientos a las compañeras integrantes de la 
bancada como una forma de reconocerles su 
tiempo para capacitarse y brindar su compro-
miso a esta bancada de mujeres.

Agradecemos también que hoy tengamos 
esta Guía para el Monitoreo Comunitario de 
Casos de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género en la Montaña de Gue-
rrero e invitamos a que compartan este docu-
mento, que nos sigan desde la página web de 
la organización, nuestra red social en Face-
book y en el grupo de WhatsApp que se ha 
generado para dar continuidad a las acciones 
de monitoreo y brindar los primeros auxilios 
jurídicos y psicológicos a mujeres víctimas de 
violencia política. 

Finalmente reconocemos a todas las perso-
nas participantes en este proceso, a la repre-
sentación de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero, Secretaria 
de la Mujer del Gobierno del Estado de Gue-
rrero a través del Centro de Justicia para las 
Mujeres, Instituciones Educativas de nivel 
superior, representaciones de los Municipios 
de la región Montaña, a los dirigentes de los  
Partidos Políticos. 



"Está publicación fue posible gracias al apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUN) en el marco de la convocatoria Acompañamiento a las muje-
res víctimas de violencia política en razón de género en México. El contenido de esta publicación es responsabilidad de 
Mujeres de Tlapa AC. Las opiniones expresadas en este documento no necesariamente reflejan el punto de vista de AECID, 
ni del PNUD, de su Junta Ejecutiva o de sus Estados Miembros." "Esta publicación fue realizada en el marco del proyecto 
CERO Violencia Política Contra las Mujeres en México”.
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